
Colegio de Abogados: 
10f) a_ños 

E! Colegio Ge Abogado~. el 
6- de agosto d~ este afü:..; 
rum.pli~ U!l sigl_I) de e~ste!lcia. 

Y e en la tesis de gra
duación ct_:;mo licenciado e!!. de
recho, el . costarricP.nse AdAn 
García Garcia reaiizó S'.l lliC>C'lT

so de incomor~ción a di.:ho e~ 
legio bajo el titulo de "VerJa-

-d-eraS=iu~~i~ <lel Coleg;o de 
Abog&.!os ... en 1903. 

Jorge Enrique 
RomeroPére% 

En este b;eve ensaye <le 21 páginas, manuscri
tas, García Gar:ía comentaba las fun~ic:::ies oel indi
e¡¡_do colegio, a la ve;z; que hacía _come;itarios sobre la 
~istoria de este ent~ de derecho púbiic::: :e.o ~statal. 
Efectivamente, por decreto 34 del 6 de agost~ de 
1-881. ~! Pc-der Ejecuti"lio -en manos :ie Salvador 
"l!ll'a; y su Secrc';ario de Justici<! y G:reccia, M?-!lue! 
.AigueilO- :e crea el señalado colegio. Ya e~ 1857, 
en el Regla~3nto de la Corte de Justicia, aprobad') 
por decreto 54 del 12 de novierebre de es~ año, 

. mandó que los abogados formara.a un" euerpo de 
quien el Regente de la Corte, será Decano. 

Esa fecb dé creación -1881-, queda confi.."'II:a
. da por la primera 111emoria anual de ese colegio, er. ia. 
· cr.ie se afir.-:na que en 1881 s8 fandó dicho onv.-.. T'lm

b!én Ricardo Jiménez Oreamuno. afirr.:ió en 'La Tri
buna' del 12. de junio rie 1835 q_l.1e en ese año "se Je 
!Jio vida al Colegio de Abogados". El Dr. A:itoruo 
Zamorana, en su discurso del acto de instal&cióu del 
citado colegio-20 de agosto de 1881 ---'!':ttifica esta 
·tesis (cf. revista del mencionado ente- "Furo'' <1'31 
!.2 de noviembre de 1884). · 

Actualmente, los jurisconsultos Fernando Lara, 
Fabio Fournier, y Demetrio Tinoco, han enviado Un 
dócumento a la J1mta Directiva de la institución in
dicada recogiendo estos liitos históricos. 

En vista de €Sta circunstancia, el Colegio de 
AbC1gados realizará actos en conmemoración de este 
centenar de años, que han signific2'10 para el país te
da Uild. tradición civilistn y legalista, en la eontigura
ción Jel Estado de Derecho. - _ 

· En esta oportunidad, ~s ~onvenien~e recordar 
que la creación de este culegio, como la promulga
ción del Código Civil respcnden al. clima secular, li· 
b~ral y :r.i3sónico da. la ~p0<.:a. En otr:-io:: palabras, la 
fundación dP ec::e P"!it~. se enmarca a la par de la :;ecu
larizació~ de lGs cementerio~. la e::mÜlsión de !llon
sefior Thiei. err..i~ión de ia ley fur:ctamental de educa
ción, forn.ación de logias masónü-..as por ~~mbros 
de la "élite política", expulsión de los jesuitas: todo 
ello bajo la influencia de ideas anarquistas, krausis
tas, positivistas, etc. 

Es dedr, ese colegio formado pm· liberales y ma~ 
sones. fue (y sigue siendo) un bcluar..te de la libertad 
y d~ ~juridicidad 


